
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 20 de abril de 1998, por la que
se resuelven las ayudas para mantenimiento
de Salas de Exhibición Cinematográfica
situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad, y a Salas que realicen
exhibiciones de películas comunitarias.

Por Orden de 20 de octubre de 1997, publicada en el Diario Ofi-
cial de Extremadura n.º 124, de 23 de octubre, fueron convocadas
ayudas para el mantenimiento de Salas de Exhibición cinematográ-
ficas situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad, y a Salas
que realicen exhibiciones de películas comunitarias.

Vista la Propuesta de la Comisión de Evaluación de las solicitudes
de subvenciones convocadas por la Orden mencionada con anterio-
ridad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
misma,

RESUELVO

PRIMERO.–Conceder las subvenciones a las Salas y en las cantida-
des detalladas en el Anexo I adjunto a la presente Orden.

SEGUNDO.–Denegar las subvenciones detalladas en el Anexo II a la
presente Orden con especificación de la causa de denegación.

TERCERO.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, previa comuni-
cación a este Organo Administrativo de la interposición del men-
cionado recurso según lo dispuesto en los artículos 10, 37.1 y 58
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, en relación con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 20 de abril de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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